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	Revalidación de Empresas
2011

	El Colegio Federado de Ingenieros y de Arquitectos de Costa Rica le informa que se encuentra abierto el período para el trámite de revalidación de los derechos de empresas para el año 2011, según se dispone en el artículo Nº 61 del Reglamento Interior General.
Asimismo, se le recuerda que el CFIA tiene a su disposición dos modalidades para realizar tal gestión: el trámite digital y el trámite físico. Para mayor información visite la siguiente dirección electrónica:  http://www.cfia.or.cr/incripempresas.htm
Conjuntamente con la gestión de revalidación, se deberá proceder con la cancelación de la cuota de anualidad, cuyo monto se mantiene en la suma de ¢100.000,00, para aquellas empresas que renovaron sus derechos en el año 2010. En caso contrario, se deberá consultar el monto adeudado y los requisitos establecidos al efecto.
La gestión de revalidación de derechos podrá realizarse hasta el 31 de enero de 2011, sin recargos, ni multas.
Se recuerda que los profesionales que se vayan a registrar como responsables de la empresa, deberán estar habilitados para el ejercicio profesional y encontrarse al día con las cuotas del primer trimestre del 2011, como mínimo.
Los profesionales podrán consultar su estado de cuenta en la página del CFIA, en el siguiente link:  http://servicios.cfia.or.cr/EstadoCuentaProfesional/, para lo cual se debe digitar el número de carné y  de la cédula de identidad, bajo el siguiente formato: 

· Carné: A-#### 

· Cédula de identidad: ## #### ####. Ej.: 0102340567.
Departamento de Registro del CFIA



